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Si el trabajador se desplaza a un lugar que se encuentre a una
distancia superior a 120 kilómetros, o en el que, a juicio del res-
ponsable de la instalación se tenga que pernoctar, cualquiera que
sea la distancia a que se encuentre la instalación, el importe de
la dieta será de 6.390 pesetas por día natural, sin que en este caso
se abone la media dieta.»

Artículo 37. Antigüedad.

Se modifica el párrafo segundo, actualizándose la cuantía por día natu-
ral de dicho concepto:

«La cuantía de cada quinquenio, que se percibirá en las 12 men-
sualidades y en las dos pagas extraordinarias, se fija en 90 pesetas
por día natural, para el año 1998.»

ANEXO NÚMERO 1

Tabla salarial para 1998

Nivel Salario tipo Complemento nivel Salario nivel Diferencia nivel

N-VIII 1.676.200 2.272.640 3.948.840 573.720
N-VII 1.676.200 1.698.920 3.375.120 439.740
N-VI 1.676.200 1.259.180 2.935.380 420.230
N-V 1.676.200 838.950 2.515.150 356.575
N-IV 1.676.200 482.375 2.158.575 150.025
N-III 1.676.200 332.350 2.008.550 131.150
N-II 1.676.200 201.200 1.877.400 201.200
N-I 1.676.200 — 1.676.200 —

ANEXO NÚMERO 3

Importe hora extra año 1998

Importe
—

Pesetas/hora
Nivel

N-VIII 4.613
N-VII 3.326
N-VI 2.892
N-V 2.479
N-IV 2.128
N-III 1.979
N-II 1.850
N-I 1.652

9325 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la «Compañía General de Tabacos de Filipinas, Sociedad
Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Compañía General de Taba-
cos de Filipinas, Sociedad Anónima» (código de Convenio número 9010872),
que fue suscrito con fecha 23 de enero de 1998, de una parte, por miembros
del Comité de Empresa, en representación de los trabajadores afectados,
y de otra, por los designados por la Dirección de la empresa, en repre-
sentación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de marzo de 1998.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA «COMPAÑÍA GENERAL DE TABACOS
DE FILIPINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA», AÑOS 1998 Y 1999

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

SECCIÓN 1.a OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.

El presente Convenio tiene por objeto regular las condiciones de trabajo
entre «Compañía General de Tabacos de Filipinas, Sociedad Anónima»,
y el personal de su plantilla existente en la fecha de su firma o que ingrese
durante la vigencia del mismo.

Artículo 2.

Las estipulaciones del Convenio son aplicables al personal destinado
en los centros de trabajo que la empresa tiene o tenga establecidos en
el territorio nacional.

SECCIÓN 2.a VIGENCIA

Artículo 3.

El Convenio iniciará sus efectos desde el día siguiente al de su firma
por las dos representaciones negociadoras. Los efectos económicos que-
darán retrotraídos al 1 de enero de 1998 para todo el personal que en
la fecha de entrada en vigor se halle en plantilla.

La duración del Convenio se establece hasta el 31 de diciembre de 1999.

Artículo 4.

El presente Convenio se considerará prorrogado de no mediar denuncia
de cualquiera de las partes con un preaviso mínimo de un mes a la fecha
de su extinción y mantendrá su vigencia hasta tanto no se logre nuevo
acuerdo expreso.

SECCIÓN 3.a COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN

Artículo 5.

Las retribuciones que se establecen en este Convenio compensarán
y absorberán cualesquiera otras existentes en el momento de la entrada
en vigor del mismo o que se establecieran durante su vigencia, cualquiera
que sea su naturaleza u origen (contractual, legal, societaria, etc.).

Artículo 6.

Se respetarán las situaciones personales que, en su conjunto y en
cómputo anual, sean, desde el punto de vista de la percepción, más bene-
ficiosas que las fijadas en el presente Convenio, manteniéndose estric-
tamente «ad personam».

SECCIÓN 4.a GARANTÍA DEL CONVENIO

Artículo 7.

La aplicación del presente Convenio de empresa excluye expresamente
a los demás Convenios que se hallen en vigor o se puedan pactar en el
futuro en cualquiera de los ámbitos territoriales o funcionales.

En lo no previsto en este Convenio será de aplicación el Real Decreto-ley
1/1995, de 24 de marzo (Estatuto de los Trabajadores), y demás dispo-
siciones de legal aplicación.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

SECCIÓN 1.a NORMA GENERAL

Artículo 8.

La facultad y responsabilidad de organizar el trabajo en cada una de
las secciones y dependencias de la empresa corresponde a la Dirección,
dentro del marco de la legalidad vigente.
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CAPÍTULO III

Clasificación profesional

SECCIÓN 1.a GRUPOS PROFESIONALES

Artículo 9.

Los grupos profesionales en la empresa son los siguientes:

1. Grupo de Jefes.
2. Grupo de Comerciales.
3. Grupo de Técnicos titulados.
4. Grupo de Administrativos.
5. Grupo de Subalternos.

SECCIÓN 2.a GRUPO DE JEFES

Artículo 10.

Es Jefe todo aquel empleado que, proveniente de alguno de los otros
grupos profesionales, desarrolla, además de las funciones operativas de
origen, una función de mando y coordinación de una sección, departamento
o área específica de gestión, pudiendo tener bajo su dependencia a otro
personal.

Depende jerárquica y/o funcionalmente de un directivo o de otro Jefe.

SECCIÓN 3.a GRUPO DE COMERCIALES

Artículo 11.

Se clasifica en este grupo el personal que, sin facultades directivas
o de jefatura, realiza funciones de venta y atención al cliente en cualquier
producto y en cualquiera de las áreas o dependencias de la empresa, siem-
pre que no se circunscriban a labores propias de otros grupos profesionales.
Se engloba en este grupo la promoción, estudio de mercado, venta, dis-
tribución, publicidad, prospección, gestión de cobro y otras análogas.

SECCIÓN 4.a GRUPO DE TÉCNICOS TITULADOS

Artículo 12.

Se clasifica en este grupo el personal con titulación media o superior,
reconocida contractualmente, sin facultades directivas o de jefatura, que
desarrollen funciones relacionadas con sus titulaciones. Se encuadran en
este grupo las funciones de asesoría jurídica, informática o control y otras
análogas.

SECCIÓN 5.a GRUPO DE ADMINISTRATIVOS

Artículo 13.

Se clasifica en este grupo el personal que realiza las funciones de Oficial
de primera, Oficial de segunda y Auxiliar administrativo, sin facultades
directivas o de jefatura, desarrollan funciones de proceso administrativo,
contable, de secretarías, telefonía, archivo, así como cualesquiera otras
de las consideradas propias de oficinas.

SECCIÓN 6.a GRUPO DE SUBALTERNOS

Artículo 14.

Es Subalterno todo aquel trabajador que efectúa operaciones o trabajos
de Conserje, Ordenanza, recepción, Conductor, Mozo, Limpiador u otros
servicios análogos.

SECCIÓN 7.a ASCENSOS

Artículo 15.

Los cambios de grupo profesional se producirán por designación directa
de la Dirección, atendiendo a las necesidades organizativas y carrera pro-
fesional del candidato.

SECCIÓN 8.a MOVILIDAD FUNCIONAL

Artículo 16.

La movilidad funcional en el seno de la empresa, que se efectuará
sin perjuicio de los derechos económicos y profesionales del trabajador,
no tendrá otras limitaciones que las exigidas por las titulaciones acadé-
micas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y la per-
tenencia al grupo profesional.

CAPÍTULO IV

Régimen de trabajo

SECCIÓN 1.a HORAS DE TRABAJO ANUALES Y JORNADA DIARIA

Artículo 17.

Primero.—Se conviene expresamente que el total de horas anuales de
trabajo efectivo será de mil ochocientas, repartidas en doscientos vein-
ticinco días de trabajo y con una jornada diaria de ocho horas efectivas
de trabajo.

No obstante lo anterior, se respeta la jornada anual y diaria —de menor
duración— que vinieran realizando los trabajadores antes del 31 de diciem-
bre de 1994.

El personal subalterno seguirá realizando una jornada diaria de ocho
horas. El horario se fijará según las necesidades de la empresa y de acuerdo
con los preceptos legales sobre la materia. Dicho personal podrá pactar
individualmente su compensación económica por la realización de trabajos
especiales, propios de su categoría.

Los trabajadores pertenecientes a los restantes grupos profesionales
de la empresa podrán pactar la compensación económica por la realización
de trabajos especiales.

Segundo.—Horario laboral: Queda establecido como norma general el
siguiente horario: De nueve a catorce horas y de dieciséis a diecinueve
horas, de lunes a viernes.

El personal con jornada diaria inferior se acomodará al horario indicado
mediante reducción, anticipando su salida por la tarde.

Tercero.—Horario de verano: Será de aplicación el sistema de jornada
continuada; la jornada laboral se realizará de acuerdo con el siguiente
horario: De ocho a quince horas. La jornada continuada estará comprendida
entre el 22 de junio y el 10 de septiembre, ambos inclusive. En la medida
en que las necesidades del servicio lo requieran, el Director de cada depar-
tamento podrá establecer entre su personal turnos de rotación con el fin
de que queden atendidos los servicios hasta las diecinueve horas con el
fin de atender dichas necesidades.

La centralita telefónica seguirá operando desde las ocho hasta las die-
cinueve horas.

Cuarto.—Vacaciones: La duración del período de vacaciones para los
empleados será de veintidós días laborables. Su disfrute se realizará, pre-
ferentemente, durante los meses de julio, agosto y septiembre, en períodos
no inferiores a quince días naturales. En todo caso deberán disfrutarse
dentro del año natural.

El personal podrá disfrutar, previa autorización, de hasta tres días
laborables retribuidos de libre designación.

CAPÍTULO V

Régimen de condiciones económicas

SECCIÓN 1.a DESCOMPOSICIÓN DE EMOLUMENTOS

Artículo 18.

Este capítulo económico constituye un todo indivisible no susceptible
de tratamiento o variación singularizado, por cuanto engloba todas las
percepciones con carácter excluyente, cualquiera que sea su naturaleza
u origen.

Artículo 19. Salario Convenio.

El salario de Convenio para cada grupo profesional, cuyas cuantías
se indican en el anexo refleja para el año 1998 un incremento, respecto
de las cuantías fijadas para el año 1997, del 3 por 100.
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En el mes de diciembre de 1998 la Comisión Paritaria de seguimiento
acordará el incremento salarial para el año 1999.

Artículo 20. Complementos personales.

Primero.—Trienios. Se conviene abonar los trienios a razón de un 5
por 100 sobre el respectivo salario de Convenio, hasta un máximo de
12 trienios.

El devengo se iniciará el primer día del mes siguiente en que se cumpla
el trienio.

La cuantía del trienio no es absorbible ni compensable.
Segundo.—Complemento personal. Este concepto, de carácter personal

e individual, es absorbible y compensable con cualquier mejora o incre-
mento que se establezca.

Artículo 21. Complemento de devengo superior al mes (pagas extras).

Se percibirán dos pagas extraordinarias al año, por lo que la retribución
anual se percibe en 14 pagas. La cuantía de las mismas estará compuesta
por treinta días de salario base antigüedad y complemento personal. El
número de pagas no modifica el salario anual.

Artículo 22. Incremento salarial para los años 1998 y 1999.

A) Dado el carácter personal y absorbible del complemento personal,
se garantiza que la retribución total anual bruta de cada trabajador afectado
en 1998 experimentará un incremento del 3 por 100 sobre la retribución
de 1997, sin considerar los incrementos de nuevos trienios.

El incremento expresado y la garantía no son aplicables a quienes
hayan ingresado a partir del 1 de enero de 1998 o no se hallen en alta
en la fecha de la firma del Convenio.

B) La Comisión Paritaria de seguimiento acordará en el mes de diciem-
bre de 1998 el incremento salarial para el año 1999.

CAPÍTULO VI

Otras disposiciones

SECCIÓN 1.a SEGUROS

Artículo 23.

La empresa mantiene a su cargo, para el personal en activo con cinco
años de antigüedad o superior, una póliza de seguro de grupo modalidad
temporal, renovable anualmente y hasta que el empleado cumpla sesenta
y cinco años de edad, que cubre el riesgo de muerte, en los términos
y cuantías que rigen en la actualidad en la citada póliza.

A partir de los sesenta y cinco años de edad, si se produjese la jubilación,
el capital asegurado se reducirá a un 50 por 100 durante los cinco años
siguientes y a un 25 por 100 una vez expirado dicho período.

Artículo 24.

La empresa asume la obligación de contratar una póliza de seguro
de accidente de viaje individual para aquellos trabajadores que, por causa
de su trabajo, deban desplazarse fuera de la región donde residan.

Se mantienen las actuales cuantías aseguradas, si bien la empresa podrá
complementar esa obligación mediante contratación del viaje a través de
tarjeta de crédito que asegure un importe superior al vigente.

Artículo 25.

También se cubre por la empresa el coste de una póliza de asistencia
médico-quirúrgica para todo el personal en activo.

Tendrán la condición de beneficiarios, además del trabajador, su cón-
yuge e hijos hasta los veintiún años cumplidos. También los mayores de
veintiún años, y hasta un tope de veintiséis años cumplidos, siempre y
cuando acrediten documentalmente que se hallan cursando estudios y no
perciban remuneración alguna. En cuanto a los ascendientes del titular,

podrán ser beneficiarios todos aquellos que carezcan de ingresos periódicos
distintos a cualquier pensión que puedan percibir. En todo caso se exigirá
la convivencia del beneficiario-familiar con el titular de la póliza.

Quienes poseyeran un seguro médico con antelación a la constitución
de la póliza y deseen mantenerlo, percibirán el coste empresarial que hubie-
se comportado su suscripción y la de sus beneficiarios.

SECCIÓN 2.a JUBILACIÓN

Artículo 26.

Se establece la jubilación forzosa a los sesenta y cinco años de edad
para todos los trabajadores afectados por este Convenio. No obstante,
aquellos trabajadores que no tengan cubierto el plazo legal mínimo de
cotización que les garantice la pensión de jubilación podrán continuar
en la empresa hasta que se cumpla dicho plazo o tal requisito.

SECCIÓN 3.a REVISIÓN MÉDICA

Artículo 27.

Todo el personal realizará anualmente una revisión médica en centro
a elección de la empresa.

SECCIÓN 4.a DIETAS

Artículo 28.

Cuando el trabajador, como consecuencia del desempeño de su tarea,
se vea obligado a trasladarse fuera de la plaza donde se halla su centro
de trabajo, y dentro del territorio de España y Andorra, percibirá una
dieta por gastos de manutención de:

Ejecutivos: 8.500 pesetas por día completo de traslado.
Empleados: 6.500 pesetas por día completo de traslado.

Las cuantías anteriores son las mismas que regían en 1994. Las partes
convienen que tal congelación no comporta renuncia o precedente para
posteriores revisiones anuales.

SECCIÓN 5.a KILOMETRAJE

Artículo 29.

Cuando el trabajador deba utilizar su automóvil propio para el desem-
peño de su tarea percibirá la cantidad de 32 pesetas por kilómetro jus-
tificado, según relación de gastos debidamente autorizada.

SECCIÓN 6.a SEGUIMIENTO E INTERPRETACIÓN

Artículo 30.

Se crea la Comisión Paritaria de seguimiento e interpretación del pre-
sente Convenio, formada por cuatro Vocales: Dos en representación de
la Dirección y dos en representación de los empleados. Los acuerdos se
adoptarán por unanimidad o, en su defecto, por mayoría simple. Dichos
acuerdos quedarán reflejados en acta sucinta suscrita por la totalidad
de los asistentes a la reunión. Actuará de Secretario de actas el miembro
más joven de los que asistan a la reunión.

Artículo 31.

Las funciones asignadas a la Comisión Paritaria, sin pretender una
relación exhaustiva, son las siguientes:

a) Informar a la autoridad laboral sobre cuantas cuestiones se susciten
en relación con la interpretación correcta de las cláusulas del Convenio.

b) Seguimiento escrupuloso de la aplicación del Convenio.
c) Evacuar consultas de cuantas cuestiones se sometan a la Comisión.
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SECCIÓN 7.a CLÁUSULA DE CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN

Artículo 32.

Ambas partes, en caso de desacuerdo de la Comisión Paritaria respecto
de la interpretación total o parcial del Convenio, acuerdan someterse expre-
sa y colectivamente a los procedimientos de conciliación y mediación del
Tribunal Laboral de Cataluña, con sujeción a los términos y procedimientos
establecidos en su Reglamento.

SECCIÓN 8.a REPRESENTANTES DEL PERSONAL

Artículo 33.

a) Bolsa de horas.—De conformidad con lo previsto en el artículo 68.e)
del Estatuto de los Trabajadores, se acuerda establecer una bolsa de horas
equivalente al total de las correspondientes a los representantes del per-
sonal, de la que harán uso sus integrantes, según sus compromisos. El
sistema de control de utilización del número de horas se realizará mediante
parte individual a la Dirección de Personal cada vez que se haga uso
de las horas. Mensualmente se revisará la situación de la bolsa horaria.

b) Representación de los trabajadores.—De acuerdo con lo previsto
en el artículo 67.1 del Estatuto de los Trabajadores, las variaciones sig-
nificativas de plantilla que den lugar a incremento, reducción o variación
del órgano representativo (Comité o Delegados), una vez constatado por
reiteración del nuevo volumen de plantilla durante seis meses, dará lugar
automáticamente a la acomodación precisa. En caso de reducción, la repre-
sentación de los trabajadores determinará el procedimiento (revocación
parcial, nuevas elecciones, etc.) aplicable.

ANEXO

Tabla de salario y trienios de Convenio, año 1998

Cuantía salario base
(sobre 14 pagas)

—
Pesetas

Grupo profesional

Trienio
(sobre 14 pagas)

—
Pesetas

Titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173.958 8.698
Jefes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141.034 7.052
Comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136.287 6.814
Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127.712 6.386
Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.535 4.977

9326 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del texto de la revisión salarial
del Convenio Colectivo nacional para las Industrias de Ela-
boración del Arroz (publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de 9 de julio de 1997).

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo nacional
para las Industrias de Elaboración del Arroz (publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 9 de julio de 1997) (número código 9900335), que
fue suscrito con fecha 11 de febrero de 1998, de una parte, por las aso-
ciaciones empresariales UNIADE-PYMEV y ANFA, en representación de
las empresas del sector, y de otra, por las centrales sindicales UGT y CC.OO.,
en representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de marzo de 1998.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ANEXO

Tablas salariales vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998

Salario mensual
—

Pesetas
Categorías

Personal técnico

Jefe de Sección .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107.760
Oficial de primera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.554
Oficial de segunda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.360
Auxiliar administrativo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.575
Botones .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.463

Salario diario
—

Pesetas
Categorías

Personal de producción

Molero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.386
Encargado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.278
Maquinista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.193
Ayudante de Molero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.158
Oficial especialista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.119
Peón especialista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.096
Peón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.811

Salario mensual
—

Pesetas
Categorías

Personal subalterno

Portero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.736
Vigilante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.736
Vigilante jurado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.575
Ordenanza y personal de limpieza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.656

Salario diario
—

Pesetas
Categorías

Personal de oficios varios

Oficial de primera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.386
Oficial de segunda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.158
Oficial de tercera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.119

9327 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la empresa «La Unión Resinera Española, Sociedad
Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «La Unión Resinera
Española, Sociedad Anónima» (código de Convenio número 9005222), que
fue suscrito con fecha 28 de enero de 1998, de una parte, por los Delegados
de Personal, en representación de los trabajadores afectados, y, de otra,
por los designados por la Dirección de la empresa, en representación de
la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,


